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Referencia: 2022/00000318C

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES PLENO 18/01/2022

Asunto: BORRADOR DE ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO

Departamento: INTERVENCIÓN

Secretaria (JLBN) 

DON JUAN MANUEL GUTIERREZ PADRON,  SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

C E R T I F I C O: Que consultada la documentación obrante en esta Secretaría a mi cargo, 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 18 de enero de 2022, 
se adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

ÚNICO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 
Y GASTOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. (Expte. 2022/00000118G)

El Sr. Alcalde-Presidente da la bienvenida a los Señores y Señoras Concejalas a esta 
sesión extraordinaria cuyo único punto del día es el de la aprobación inicial del Presupuesto 
general del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 excusando la asistencia de la Concejala Doña 
María Franco Medina a la que desea un feliz alumbramiento indicando que este presupuesto 
son los más expansivos de la historia del municipio ascendiendo a la cantidad de 46264883,99 
euros, lo que supone un incremento de casi un 13% respecto del año anterior, dando cuenta 
del dictamen de la Comisión Informativa general de asuntos plenarios de fecha 13 de enero de 
2.022, en la que se dictaminó favorablemente el expediente que se somete a la consideración 
del Pleno. 

Igualmente señala que se refuerzan los mecanismos y pilares enfocados a luchar contra 
la exclusión social, perseverando en la obra pública para generar empleo, economía local y el 
propio valor intrínseco que ello supone, incrementando la dotación de personal a través de la 
oferta de empleo público, teniendo en cuenta que más allá de los rigores de la crisis sanitaria 
Puerto del Rosario es el municipio de más de 40.000 habitantes de Canarias que registra los 
mejores datos de desempleo de estos últimos 14 años, puntualizando que se seguirá apoyando 
a las empresas y a las familias en situación de vulnerabilidad social, más allá de las 
disquisiciones de los distintos capítulos del Presupuesto, el objetivo no es otro que mejorar los 
problemas sociales puesto que no se llega a una verdadera lucha social si no se llega a todos.

A continuación intervienen el Concejal delegado de Economía y Hacienda, D. Juan 
Manuel Verdugo Muñoz, quién manifiesta que el Presupuesto asciende a la cantidad de 
46.264.883,99 €, lo que supone un incremento del 12,93% respecto del ejercicio anterior, 
aumento que viene motivado por obligaciones contraídas por licitaciones anteriores y 
prestación de servicios así como por la mejora de los servicios públicos, incrementando el 
gasto medio por habitante que en 2019 era de 700 euros a los 1.106 euros en el presente 
ejercicio, lo que supera la media de gasto público por habitante a nivel nacional que se sitúa 
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en 1050 euros, apuntando que ello se ha conseguido a través de una optimización entre 
ingresos y gastos, lo que supone un equilibrio financiero.

De otro lado indica que esta situación económica óptima se proyecta a ejercicios 
posteriores donde se va a mantener la situación de superávit financiero, teniendo en cuenta 
que el Presupuesto está condicionado por la mejora de los servicios públicos en el que se han 
incrementado los costes de los servicios por efectos de la pandemia.  

En cuanto al Capítulo I del Presupuesto, experimenta un incremento del 14% 
ascendiendo a 17.278.995,85 €, motivada por la adecuación de las retribuciones del personal 
y culminación de las cuantías retributivas previstas en la Relación de puestos de trabajo así 
como por la creación de nuevas plazas, puntualizando que el Interventor hace constar que se 
supera el límite del incremento previsto para este capítulo si bien hay que tener en cuenta que 
el Ayuntamiento puede tomar decisiones dentro de su autonomía local y la suspensión de la 
regla de gasto y la posibilidad de la reposición de empleados públicos hasta el 120%, 
conforme se recoge en la Ley de Presupuestos generales del Estado, apuntando igualmente 
que en el pasado ejercicio se incrementó el capítulo 1 por encima del 2% y una vez 
formuladas las oportunas explicaciones a Función Pública se prestó conformidad a las 
explicaciones dadas por el Ayuntamiento respecto a la superación de ese límite.

Con respecto al Capítulo II, manifiesta D. Juan Manuel Verdugo, que también se 
incrementa, dando cuenta detallada de los gastos y en cuanto a ingresos, estos aumentan un 
2,40% por impuestos directos y los indirectos aumentan en torno a un 10% en base a la mayor 
recaudación que se ha producido en el ejercicio 2021, detallando los ingresos por 
transferencia y recursos propios. Así mismo, señala que el Ayuntamiento tiene un 
endeudamiento cero y goza de superávit presupuestario.

En relación al capítulo VI, las inversiones reales ascienden a 3.306.000 euros, teniendo 
en cuenta que cuando se liquide el presupuesto de 2021 se incorporará el remanente 
correspondiente, dando cuenta de todas las obras que se encuentran en proceso de licitación o 
en el trámite de supervisión de proyectos, dirigidas a la mejora de la ciudad, indicando que a 
nadie se le escapa que hay obras por muchos sitios del Municipio que ya se encuentran en 
ejecución o que se acometerán próximamente como es el caso de las obras de Primero de 
Mayo, calle Secundino Alonso, calle Teresa López, obras de asfaltado y mejora en Tetir, 
Casillas del Ángel, calle Tomás Morales o Almirante Lallermand, entre otras, que van a 
cambiar la fisonomía de la ciudad al igual que ocurrirá con el Museo de los Hornos de Cal 
respecto al que ya se ha anunciando la licitación de su musealización así como del Museo de 
la Molina de la Charca.

En estos momentos, cuando son las diecisiete horas y veinticinco minutos se incorpora 
presencialmente a la sesión el Concejal del Grupo Mixto, Don Manuel travieso Darias.

Continúa señalando Don Juan Manuel Verdugo Muñoz que el Presupuesto recoge 
actuaciones necesarias para el Municipio, permitiendo la situación del Ayuntamiento una 
operación de crédito por importe de hasta 3.000.000  de euros sin que el Ayuntamiento tenga 
actualmente ninguna deuda, planteando diversas cuestiones técnicas que afectan a la 
redacción del documento del Presupuesto y que ya fueron dictaminadas en la Comisión 
Informativa, que no implican modificación de la cifra de ingresos y gastos del Presupuesto a 
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fin de ser sometidas a su aprobación en el documento del Presupuesto y en los siguientes 
términos: 

“En primer lugar en el documento del presupuesto se corrige la clasificación orgánica 
de los créditos correspondiente a desarrollo local atribuyéndole clasificación orgánica 
PROPIA Y NO VINCULADA A Economía y Hacienda o a cualquier otra área.

En segundo lugar dentro de las partidas de participación ciudadana se suprimen el 
convenio mestura Puerto, Factoría Cívica y Feria de Asociaciones sembrando color que en su 
conjunto suman la cuantía de 78.000 euros y se incrementa partida 22698 acciones de 
participación ciudadana por importe de igual cantidad de 78.000 euros.

Se suprimen las bases 57 y 58 del documento de bases de ejecución del presupuesto y se 
introduce las bases 57 y 58 que regula los anticipos de personal y que queda redactado de la 
siguiente forma:

BASE 57. ANTICIPOS AL PERSONAL

Los anticipos al personal del Ayuntamiento serán regulados de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 396 del acuerdo de relaciones laborales del personal funcionario y 
regulación normativa establecida en el convenio colectivo aplicable al personal de 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

BASE 58. CRÉDITOS PARA ANTICIPOS.

Los créditos presupuestarios destinados a anticipos serán disponibles y concedidos en 
la forma prevenida por el artículo 39 del acuerdo de relaciones laborales del personal 
funcionario y regulación normativa establecida en el convenio colectivo aplicable al personal 
de Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

Se modifica el apartado 4 de la Base 71 del Documento de Bases de Ejecución del 
Presupuesto quedando redactado el citado apartado en los siguientes términos:

El órgano competente para la aprobación del Convenio es la Junta de Gobierno 
Municipal.

En la relación nominal de titulares de órgano de Gobierno se suprime a DÑA. 
AURELIA VERA RODRÍGUEZ y se incluye a DON DOMINGO CURBELO MORALES.”

A continuación interviene el Concejal del Grupo de Coalición Canaria Don Manuel 
Miranda Medina que anuncia su voto en contra del Presupuesto, lamentando en primer lugar 
que se haya perdido prácticamente un mes y medio en la aprobación del Presupuesto cuya 
entrada en vigor no se va a producir hasta el próximo mes de febrero por lo que su aplicación 
en el presente ejercicio se reducirá a un tiempo de 10 meses y medio.

De otro lado lamenta que no se haya incorporado al documento una memoria 
explicativa con una explicación al menos somera de las partidas del presupuesto que sólo 
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contiene una memoria justificativa, apuntando que por lo que propone el Concejal de 
Economía y Hacienda con respecto a la aprobación de los Convenios parece ser que se trata 
de delegar la competencia de su aprobación en la Junta de Gobierno Local, preguntando si se 
trata de una cuestión de agilidad o porque se elimina el control de los grupos de la oposición y 
cuál va a ser el contenido de las sesiones del Pleno que prácticamente estaban integrados por 
expedientes relativos a la aprobación de Convenios.

Con respecto al capítulo I del Presupuesto indica el Señor Miranda que el informe del 
Interventor señala expresamente que con respecto a los incrementos retributivos del personal 
y la formación de plantilla no se cumple con la legislación que resulta de aplicación  y que 
limita en un 2% el incremento de la masa salarial respecto del ejercicio anterior y que en este 
presupuesto se sitúa en un 14,14%, apuntando que si a la mayoría de gobierno no le parece un 
reparo a la aprobación del documento, tendrán que explicar el por qué de este incremento del 
capítulo I, que no se debe sólo a la creación de nuevas plazas, sino al incremento de 
retribuciones del personal, sin que aparezca en el Presupuesto la financiación del Plan de 
Empleo Social con lo que hasta que no se apruebe el Presupuesto, el personal de ese Plan no 
va a poder cobrar, salvo que se proceda al levantamiento de los reparos del Interventor.

En cuanto al capítulo II considera que el presupuesto se incrementa un 15% respecto al 
ejercicio anterior elevándolo a 22.000.000 de euros y con respecto al capítulo IV le hubiera 
gustado que se incrementara en gastos sociales, ayudas a pensionistas y al hogar del 
pensionista, al que no dedica partida alguna, detectando que este capítulo IV contempla 
muchas partidas recogidas en el presupuesto de 2021 que no se llegaron a ejecutar.

En relación al capítulo VI se recogen partidas para parques y jardines, obras de mejora 
y ampliación en centros escolares por importe de 350.000 euros, teniendo en cuenta que la 
partida destinada el año pasado para el CEIP San José de Calasanz se ejecutó parcialmente sin 
que se ejecutara partida alguna para la rehabilitación de colegios o la destinada a la avenida 
Primero de Mayo, previendo inversiones en este capítulo VI en el presupuesto de 2021 que no 
se llegaron a ejecutar, dando cuenta de las enmiendas presentadas por su grupo al 
Presupuesto, de fecha 13 de enero de 2022, número 719 de Registro de Entrada y cuyo texto 
es el siguiente.

“El grupo municipal de Coalición Canaria en el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, 
al amparo del Reglamento Orgánico de la Corporación y de la legislación vigente presenta 
para su debate en Pleno:
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ENMIENDAS AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE PUERTO DEL ROSARIO PARA 

EL EJERCICIO 2022

BAJAS

PRESUPUESTO 
ACTUAL BAJA   PRESUPUESTO   

DEFINITIVO

URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTION, EJECUCIÓN

Y DISCIPLINA URBANITICA

15100.21

22611 PLAN DE FACHADAS             
80.000,00 

         
80.000,00 

0

22616 GESTIÓN PGOU           
200.000,00 

       
200.000,00 

0

22618 ADECUACIÓN ESPACIOS SINGULARES
            
50.000,00 

         
50.000,00 0

22619 PROGRAMAS DE ACTUACIÓN
            
20.000,00 

         
20.000,00 0

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (REDACCIÓN DE
PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS) 

          
140.000,00 

       
140.000,00 

0

ADMON. GRAL DE MEDIO AMBIENTE

17000.25

48000 SUBVENCIÓN NOMINADA AVANFUER
            
20.000,00 

           
5.000,00 15.000,00

61900 ACCIONES ACCESIBILIDAD
          
130.000,00 

       
130.000,00 

0

PARQUES Y JARDINES

17100.24

22199 OTROS SUMINISTROS (ADQUISICIÓN DE PLANTAS, 
FLORES, ETC…)

            
40.000,00 

         
40.000,00 

0

ADMINISTRACION GENERAL DE EDUCACIÓN

32000.2

22798 INMERSIÓN LINGÜÍSTICA ESTANCIA EXTRANJEROS ESCOLARES             
30.000,00 

         
30.000,00 

0

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA

33000.27

22617 FESTIVAL TANIT
            
50.000,00 

         
50.000,00 

0

22627 REALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE EVENTOS CULTURALES             
60.000,00 

         
40.000,00 

20.000,00

22633 INDIE PUERTO
            
40.000,00 

         
40.000,00 

0,00

PROMOCIÓN CULTURAL
33400.30
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22614 LEBRANCHO ROCK
            
60.000,00 

         
50.000,00 

10.000,00

FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS

33800.29

22602 CONTRATO COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN
            
30.000,00 

         
30.000,00 

0

22617 ACTUACIONES ARTÍSTICAS
          
200.000,00 

       
100.000,00 

100.000,00

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES

34000.28

22711 CONTRATO PATROCINIO. EQUIPOS DEPORTIVOS
          
119.515,00 

       
119.512,00 

0

22799 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES
          
140.000,00 

       
130.000,00 10.000,00

61920 SUMINISTRO E INSTLACIÓN 3 ZONAS DE CALISTENIA CON ZONAS DE 
SOMBRA

          
155.000,00 

       
155.000,00 0,00

INSTALACIONES DEPORTIVAS

34200.28

62900 SKATEPARKS
            
50.000,00 

         
40.000,00 

10.000

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

41000.32

48001 PROYECTOS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA             
25.000,00 

         
25.000,00 

0

INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA

43200.33

48000 SUBVENCIÓN PROYECTOS DE FOMENTO TURÍSTICO
            
20.000,00 

         
20.000,00 

0

ENERGÍA 

42500.41

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS             
47.000,00 

         
47.000,00 

0

DESARROLLO EMPRESARIAL

43300.11

48000 II PREMIOS IDEAS EMPRESARIALES
            
30.000,00 

         
30.000,00 0

OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES

43900.26

22706 PROYECTO ACCESIBILIDAD LOS MOLINOS
          
120.000,00 

       
120.000,00 0
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SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

49100.40

22615 PROYECTOS INFORMÁTICOS
            
50.000,00 

         
40.000,00 

10.000

ÓRGANOS DE GOBIERNO

91200.09

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS
            
20.000,00 

         
15.000,00 

5.000

22602 GASTOS DIVERSOS. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA PLAN DE MEDIOS
            
90.000,00 

         
70.000,00 20.000

ÓRGANOS DE GOBIERNO

91200.9

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS
            
20.000,00 

         
15.000,00 

5.000

ADMINISTRACIÓN GENERAL

92000.11

22602 PUBLICIDAD
            
22.000,00 

         
20.000,00 

2.000

ADMINISTRACIÓN GENERAL

92000.23

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS
            
60.000,00 

         
60.000,00 

0

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

92400.31

48004 SUBVENCIÓN NOMINADA "MEJORA DE LAS COMUNICACIONES DIGITALES 
EN ENTORNO RURAL"

          
200.000,00 

       
200.000,00 

0

GESTIÓN DEL PATRIMONIO

93300.23

22714 RESPONSABLES DE CONTRATOS $90.000,000 80.000 10.000,00

BAJA
    
2.191.512,00 

ALTAS
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PRESUPUESTO 
ACTUAL

ALTA PRESUPUESTO 
DEFINITIVO

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

15000.21

48000 LÍNEAS DE AYUDA AL ALQUILER
          
220.000,00 

       
200.000,00 

    
420.000,00 

48002 ACTUACIONES EN MATERIA DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE VIVIENDAS 
PÚBLCICAS

            
20.000,00 

         
75.000,00 

      
95.000,00 

ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA

23100.16

48001 AYUDAS A COLECTIVOS SOCIALES
            
85.000,00 

       
100.000,00 

    
185.000,00 

48004 CONVENIO CRUZ ROJA ASISTENCIA SOCIAL
            
21.000,00 

         
10.000,00 

      
31.000,00 

48006 CONVENIO TAXIS ADAPTADOS
            
14.000,00 

         
10.000,00 

      
24.000,00 

ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA

23100.43    

48001 SUBVENCION NOMINADA "ALTIHAY"
            
20.000,00 

         
40.000,00 

      
60.000,00 

48002 SUBVENCIÓN NOMINADA "FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y LAURISILVA"

            
57.000,00 

           
3.000,00 

      
60.000,00 

48004 SUBVENCIÓN NOMINADA "RENACER VIOLETA"             
15.000,00 

         
45.000,00 

      
60.000,00 

48007 CONVENIO ASOCACIÓN ALZHEIMER             
20.000,00 

         
40.000,00 

      
60.000,00 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

23101.16

48002 AYUDA INSTITUCIONAL A LAS PERSONAS MAYORES
            
12.000,00 

       
100.000,00 

    
112.000,00 

48003 AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS DIVERSIDAD
 FUNCIONAL

            
38.000,00 

       
150.000,00 

    
188.000,00 

UNIDAD DE TRABAJO COMUNITARIO

23102.16 

22699 ACTIVIDADES CENTROS DE MAYORES
            
40.000,00 

         
60.000,00 

    
100.000,00 

GESTIÓN CENTRO DE LA TERCERA EDAD 

23108.16

22611 MANTENIMIENTO INSTALACIONES
              
8.500,00 

         
30.000,00 

      
38.500,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
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32000.20

48000 AYUDAS AL ESTUDIO
            
35.000,00 

         
20.000,00 

      
55.000,00 

480XX SUBVENCIÓN TRANSPORTE F.P./BACHILLERATO 0          
40.000,00 

      
40.000,00 

PROMOCIÓN CULTURAL

33400.30

22613 TOP DANCE CANARIAS
              
6.000,00 

         
40.000,00 

      
46.000,00 

FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS 

33800.29

22611 COLABORACIÓN FIESTAS LOCALES DE PUEBLOS 
Y BARRIOS

            
22.000,00 

         
10.000,00 

      
32.000,00 

48002 SUBVENCIÓN ASOCIACIONES DE VECINOS FIESTAS
PUEBLOS Y BARRIOS

            
42.000,00 

         
20.000,00 

      
62.000,00 

480XX SUBVENCIÓN MEMORIAL SILVESTRE DE LEÓN 0          
10.000,00 

      
10.000,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES

34000.28

48000 SUBVENCIÓN DEPORTIVAS
            
20.000,00 

         
40.000,00 

      
60.000,00 

48012 ESTRATEGIA DEPORTES BASE           
100.000,00 

       
200.000,00 

    
300.000,00 

61923 MEJORA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS           
200.000,00 

       
100.000,00 

    
300.000,00 

6XXXX PROYECTO NUEVO PABELLÓN MUNICIPAL EN PUERTO DEL ROSARIO 0        
203.512,00 

    
203.512,00 

6XXXX SUMINISTRO VICERA PARA EL CAMPO MUNICIPAL DE LOS POZOS 0        
250.000,00 

    
250.000,00 

DESARROLLO RURAL

41400.35

22608 ACCIONES EN BARRIOS
            
30.000,00 

         
25.000,00 

      
55.000,00 

60900 ACTUACIONES DE EMBELLECIMIENTO DE PUEBLOS
Y BARRIOS

            
40.000,00 

         
20.000,00 

      
60.000,00 

61901 EMBELLECIMIENTO EN PUEBLOS Y BARRIOS
            
40.000,00 

         
20.000,00 

      
60.000,00 

227XX CONTRATACIÓN EMPRESA EXTERNA PARA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 
EN PUEBLOS Y BARRIOS 0        

150.000,00 
    
150.000,00 

DESARROLLO EMPRESARIAL

43300.10

47000 LÍNEAS DE AYUDAS PARA PROMOCIÓN ECONÓMICA 
            
85.000,00 

         
75.000,00 

    
160.000,00 

DESARROLLO EMPRESARIAL
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43300.11

47902 LÍNEAS DE AYUDA Y FOMENTO AL SECTOR EMPRESARIAL             
40.000,00 

         
20.000,00 

      
60.000,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE

44000.37

48001 SUBVENCIÓN BONO-TAXI, DIVERSIDAD FUNCIONAL Y PERSONAS 
MAYORES

              
6.000,00 

         
20.000,00 

      
26.000,00 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

92400.31

22699 FERIA DE ASOCIACIONES SEMBRANDO COLOR
            
23.000,00 

         
20.000,00 

      
53.000,00 

61900 ACONDICIONAMIENTO CENTROS CULTURALES
            
30.000,00 

         
40.000,00 

      
70.000,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

92000.11

22799 GRABACIÓN Y STREAMING DE LOS PLENOS 0            
5.000,00 

        5.000,00 

ALTAS
   
2.191.512,00 

En Puerto del Rosario, a 13 de enero de 2022

Grupo Municipal de Coalición Canaria 

Sr. Alcalde del Iltmo. Ayuntamiento de Puerto del Rosario”

Don Manuel Miranda Medina continúa señalando que con respecto a las enmiendas 
presentadas por su Grupo, éstas se formulan en atención a la inejecución del Presupuesto de 
2021 en el que existen partidas no ejecutadas que ahora se vuelven a incluir, concluyendo que 
este Presupuesto para 2022 se formula en la misma línea de siempre con iniciativas que se van 
suplementando y que no ejecutan, apuntando que se tiene que ver el gasto efectivo por 
habitante en función de lo que se ejecuta que no llega a un 45% del Presupuesto, de tal 
manera que el gasto medio por habitante se sitúa realmente en torno a los 460 o 470 euros, 
aumentando anualmente con la utilización de los remanentes de tesorería sin que se llegue a 
ejecutar lo presupuestado.

Seguidamente interviene el Concejal del Grupo Popular Fernando Enseñat Bueno 
quien manifiesta que el Partido Popular no va a apoyar el Presupuesto dado que no son 
buenos para los vecinos, teniendo en cuenta que los ingresos previstos no son nada prudentes 
y en cuanto a los gastos no se prioriza el gasto social y el apoyo a los empresarios, autónomos 
y reactivación económica, reflejando los Presupuestos las luchas y egos internos de los 
distintos miembros de la Mayoría de Gobierno que se dice progresista, considerando que éstos 
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son poco realistas por lo que se deberían hacer unos Presupuestos serios, puesto que los que 
aquí se presentan reflejan que el papel lo aguanta todo.

De otro lado señala que el Presupuesto recoge el incremento de unos 5 millones de 
euros por el concepto de impuestos indirectos teniendo en cuenta que en el año 2021 se 
presupuestaron por este concepto 11,3 millones de euros y en 2021 se ingresaron 9,3 millones 
de euros y que con respecto a impuestos directos como el IBI, existe un 18% de impago por 
falta de gestión municipal y por la propia situación económica de los vecinos sin que los 
ingresos por el ICIO superase el 1.000.000 de euros frente a los 4.900.000 presupuestados, 
recaudando únicamente 732.000 euros en concepto de tasas por licencias urbanísticas.

Con respecto a la participación en los tributos del Estado se produce un incremento 
que obedece al aumento de los impuestos estatales, ascendiendo a la ejecución del 
Presupuesto del 2021 a un 47%, por lo que el Presupuesto que se trata de aprobar es poco 
realista. En cuanto a los gastos considera que no son unos buenos Presupuestos y la primera 
enmienda es el desastre en la gestión municipal puesto que si en 2020 se ejecutó un 67%, en 
2021 apenas alcanza el 44% y en el capítulo de inversiones el grado de ejecución se sitúa en 
un 14%, por lo que considera en este caso normal que se presente una subida de todos los 
capítulos del presupuesto menos el de inversiones.

Asimismo manifiesta que el capítulo I vulnera la legalidad vigente, sin que la mayoría 
de gobierno sea capaz de ejecutar el capítulo II en su integridad, teniendo en cuenta que las 
medidas sanitarias frente al Covid sólo se ejecutaron en un 30% suprimiendo partidas para la 
atención a la infancia, programas de atención social, ejecutando sólo 30.000 euros de la 
partida de 1540.00 prevista, ejecutándose sólo la mitad de lo presupuestado para el Plan de 
ayuda a Domicilio, líneas de ayudas a  empresarios y emergencia social, junto con otras 
partidas que no se llegaron a ejecutar, apuntando que al Grupo de gobierno no le importa las 
propuestas de la oposición, criticando que no se diera traslado de las diversas enmiendas 
presentadas al resto de los grupos de la oposición, dando cuenta de las presentadas por el 
Grupo Popular de fecha 12 de enero de 2022 número 710 de Registro Entrada y cuyo texto es 
el siguiente:

“Ignacio Solana Rodríguez, cuyos datos obras en la secretaría y como portavoz 
del Grupo Municipal del Partido Popular de Puerto del Rosario y al amparo de la 
legislación vigente, presenta: 

ENMIENDAS PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL 
ROSARIO 2022

BAJA
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13300.13 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL ESTACIONAMIENTO

221 Suministros.

22111 Ordenación del tráfico y del estacionamiento SUMINISTRO MATERIAL   

             DE TRAFICO. 6.000 €

ALTA

6.000 €. RUTA DEL QUESO  

BAJA

13300.13 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL ESTACIONAMIENTO

226 Gastos diversos.

22699 Ordenación del tráfico y del estacionamiento -GASTOS TRÁFICO. 10.000 €

13400.42 MOVILIDAD URBANA.

221 Suministros.

22199 Movilidad urbana.-Otros suministros.- Licitación Materiales. 10.000 €

ALTA

20.000 € ILUMINACION DE LA C/ Jacinto Benavente (ROTONDA JUAN DE 

BETHENCOURT - MAJADA MARICAL) 
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BAJA

13400.42 MOVILIDAD URBANA.

221 Suministros.

22199 Movilidad urbana.-Otros suministros.- Licitación Materiales. 60.000 € 

ALTA

60.000 € COMEDOR SOCIAL EN PUERTO DEL ROSARIO 

BAJA

15000.21 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22799 Administración General de Vivienda y urbanismo.PUESTA EN MARCHA    

INSTITUTO MUNICIPAL DEL SUELO Y LA VIVIENDA . 10.000 €

15100.21 URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y DISCIPLINA  

URBANÍSTICA.

226 gastos diversos.

 22606 URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTIÓN,EJECUCIÓN Y DISCIPLINA  

 URBANÍSTICA JORNADA DE URBANISMO  10.000 €

 22611 URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTIÓN,EJECUCIÓN Y DISCIPLINA  

URBANÍSTICA - PLAN FACHADAS  80.000 €

 22616 Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

 GESTIÓN PGOU 80.000 €
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 22618 Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.   

 ADECUACIÓN ESPACIOS SINGULARES  10.000 €

 22619 Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

 PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 10.000 €

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22799 Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.   

INSPECCIÓN Y CONTROL ORDENACIÓN 10.000 €

ALTA

210.000 EUROS ADQUISICIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DESTINADAS A 

VIVIENDAS SOCIALES   

BAJA

15100.22 URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y DISCIPLINA 

URBANÍSTICA.

 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

 22706 Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (REDACCIÓN DE PROYECTOS Y  

 DIRECCIÓN DE OBRAS  80.000 €

ALTA

80.000 € SUBVENCIÓN AYUDAS A FAMILIAS VULNERABLES PARA ESCUELAS 

INFANTILES. 
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BAJA

15300.22 VÍAS PÚBLICAS.  

619 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 

DESTINADOS AL USO GENERAL.

61924 Vías públicas. REPOSICIÓN DE  VÍAS PÚBLICAS  350.000 € 

ALTA

30.000 €. CANALIZACIÓN AGUAS DE LLUVIA CALLE DON QUIJOTE, MOLINOS DE VIENTO Y 

GRAN CANARIA 

170.000 €. PLAN DE MEJORAS DE ACERAS Y ASFALTO DEL BARRIO DEL CHARCO 

50.000 €. PROYECTO DE CONEXIÓN DEL BARRIO ROSA VILA CON EL BARRIO DE FABELO – 

BUENAVISTA

50.000 €. MEJORAS DE ACERAS DE PLAYA BLANCA Y RESI-PLAYA 

50.000. PROYECTO DE ARREGLO DE CAMINO: LA ASOMADA, LOS ESTANCOS, TETIR 

BAJA

16220.12 RECOGIDA, GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
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22710 RECOGIDA, GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SERVICIOS    

TRATAMIENTO PIRS  300.000 €

ALTA

80.000 €. VALES DE COMIDA

130.000 €  PLAN DE CHOQUE DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN DE PUEBLOS Y 

BARRIOS 

(con especial incidencia en Los LLanos, El Charco, La Hondura, Playa Blanca, El 

Matorral) 

30.000 € Proyecto Refuerzo Rehabilitación Mercado Municipal y callea aledañas

60.000 € IBI SOCIAL. 

BAJA

17000.25 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE. 480 A 

Familias e Instituciones sin fines de lucro.

 48000 Administración general del medio ambiente. SUBVENCION NOMINADA 

 AVANFUER  10.000 €

 48001 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE

 SUBVENCION NOMINADA ADIVIA  5.000 €

ALTA

15.000 €  PROYECTO DE HUERTOS HURBANOS
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BAJA

17000.25 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE. 619 

Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.

 61900 Administración general del medio ambiente.ACCIONES ACCESIBILIDAD 

100.000 €

ALTA

50.000 € MEJORA DE ACCESOS AL BARRIO DE  PLAYA BLANCA 

50.000 € CREACIÓN Y MEJORA DEL ACCESO PEATONAL AL BARRIO DE ROSA VILA 

Y ZONA COMERCIAL RISCO PRIETO

BAJA

17100.24 PARQUES Y JARDINES.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22709 Parques y jardines. - SERVICIO MANTENIMIENTO, CONSERVCIÓN Y   

LIMPIEZA ESPACIOS AJARDINADOS, PARQUES INFANTILES Y 

FUENTES. 100.000 €

ALTA

100.000 € PLAN DE CHOQUE DE REPARACIÓN Y APERTURA DE LOS PARQUES 

INFANTILES DEL MUNICIPIO
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BAJA

23100.43 ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA.

480 A Familias e Instituciones sin fines de lucro.

48002 Asistencia social primaria. SUBVENCION NOMINADA "FEDERACION DE 

ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y LAURISILVA" 20.000 euros 

ALTA

20.000 € ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER 

BAJA

23108.16 GESTIÓN CENTRO DE LA TERCERA EDAD

226 Gastos diversos.

22699 Gestión Centro de la Tercera Edad, OTROS GASTOS  20.000 €

ALTA

20.000 € CURSOS DE NUEVAS TECNOLOGIAS PARA MAYORES 

BAJA

                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario
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31100.19 PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA.

226 GASTOS DIVERSOS.

22609 Protección de la salubridad pública. Promoción salud pública y hábitos de vida 

saludable  5.000 €

22699 Protección de la salubridad pública. CAMPAÑAS PREVENTIVAS  15.000 €

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.

48001 Protección de la salubridad pública. SUBVENCIONES PROYECTOS DE 

SALUD  15.000 €

32000,20 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN.

226 GASTOS DIVERSOS.

22612 Administración general de educación. PROYECTOS EDUCATIVOS  

10.000 €

22616 Administración general de educación. PLANES DE ACTUACION DE 

ESCUELAS RURALES  10.000 €

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 

PROFESIONALES.

22799 Administración general de educación. PROYECTOS EDUCATIVOS 

10.000 €

ALTA

65.000 € AYUDAS PARA ESTUDIOS Y MATERIAL ESCOLAR A FAMILIAS VULNERABLES DEL 

MUNICIPIO

BAJA

32000.2 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN.

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES.
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22711 Administración general de educación. CONTRATO TRANSPORTES  ACTIV.    

 PARA LOS CEIP  60.000 €

33000.27 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA.

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES.

 21200 Administración general de cultura. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS  

 Y OTRAS CONSTRUCCIONES  20.000 €

ALTA

80.000 € CONTRATO TRANSPORTES  ACTIV. PARA LOS CEIP e IES (TAMBIEN EN 

HORARIO DE TARDE) 

BAJA

33000.27 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA.

226 GASTOS DIVERSOS.

22611 Administración general de cultura. SIMPOSIUM ESCULTURAS 20.000 €

22617 Administración general de cultura. FESTIVAL TANIT 35.000 €

22624 Administración general de cultura. CINE DE VERANO 10.000 € 

22627 Administración general de cultura. REALIZACION Y PROMOCION DE 

EVENTOS CULTURALES 40.000 € 

22632 Administración general de cultura. CONCURSO ESCULTURAS 10.000 €

22633 Administración general de cultura. INDIE PUERTO 30.000 €

22634 Administración general de cultura. A CONTRACULTURA 30.000 € 

22699 Administración general de cultura. OBRAS ARTÍSTICAS 20.000 €

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.

48002 Administración general de cultura. SUBVENCIONES ASOCIACIONES 

PROYECTOS CULTURALES 20.000 €
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ALTA

20.000 € SUBVENCIÓN ADERIS

20.000 € SUBVENCIÓN AMADI

20.000 € SUBVENCIÓN ASOMASAMEN

20.000 € SUBVENCIÓN ADISFUER

5.000 € SUBVENCIÓN SALUD Y SONRISA

20.000 € ASOCIACIÓN CÁNCER DE MAMA METASTICO

10.000 € INCREMENTO DE LA PARTIDA A AFFA

20.000 € SUBVENCIÓN ADISFAMA

15.000 € SUBVENCIÓN PEQUEÑO VALIENTE

65.000 € REHABILITACIÓN DE LA AVDA MARÍTIMA DE PUERTO DEL ROSARIO

BAJA

33400,30 PROMOCIÓN CULTURAL.

226 GASTOS DIVERSOS.

22614 Promoción cultural. LEBRANCHO ROCK  20.000 €

33800.29 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS.

226 GASTOS DIVERSOS.

22602 Fiestas populares y festejos. CONTRATO COMUNICACION Y DIFUSION 

10.000 €

22616 Fiestas populares y festejos. CARNAVAL DE DIA 10.000 €

22617 Fiestas populares y festejos. ACTUACIONES ARTÍSTICAS 170.000 €

22618 Fiestas populares y festejos. FESTIVAL 75.000 €

22699 Fiestas populares y festejos. DINAMIZACIÓN FIESTAS 10.000 €

ALTA

110.000 € REFUERZO ILUMINACIÓN PUEBLOS Y BARRIOS CON ESPECIAL INCIDENCIA EN 

LOS LLANOS DE LA CONCEPCIÓN, LA MATILLA, TEFIA, LOS ESTANCOS 
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30.000 € OBRAS DE REPARACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE LOS ESTANCOS Y  LA ASOMADA

30.000 € PLAN DE ARREGLO DE CAMINOS DE LOS CAMINOS DE LOS LLANOS DE LA 

CONCEPCIÓN

30.000 € ARREGLO DE ACERAS CALLES EN EL BARRIO DE  LA HONDURA

18.000 € PROYECTO DE CIERRE Y ACOTAMIENTO DE CONTENEDORES DE BASURA EN LOS 

PUEBLOS DEL MUNICIPIO (TIME, LOS ESTANCOS, LA ASOMADA, ETC) 

77.000 € A REFUERZO DE ASFALTO EN CALLES Y CAMINOS DE LOS PUEBLOS DEL 
MUNICIPIO 

BAJA

34000.28 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES.

210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES.

21000 Administración general de deportes. MANTENIMIENTO DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS  145.000 €

ALTA

100.000 € PROYECTO CIUDAD DEPORTIVA DE PUERTO DEL ROSARIO.

25.000 € REHABILITACIÓN CANCHAS DEPORTIVAS DE LA MATILLA 

20.000 € REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA LA ASOMADA

BAJA

34000.28 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES

226 GASTOS DIVERSOS.
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22620 Administración general de deportes. TRIATLÓN OCEAN LAVA  =  

10.000 € 

22621 Administración general de deportes. TRIATLON PUERTO DEL 

ROSARIO  10.000 €

ALTA

10.000 € INCREMENTO DE LA PARTIDA A ESCUELAS DEPORTIVAS DE VERANO.

10.000 € INCREMENTO DE LA PARTIDA A ESCUELAS DEPORTIVAS

BAJA

34000.28 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 

PROFESIONALES.

22711 Administración general de deportes. CONTRATO PATROCINIO. EQUIPOS 

DEPORTIVOS  40.000 €

ALTA

20.000 € SUBVENCIÓN EQUIPO DE LUCHA TETIR. 

            20.000 € SUBVENCIÓN ROSARIO CLUB DE LUCHA. 

BAJA

34000.28 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 

PROFESIONALES

22799 Administración general de deportes. TRABAJOS REALIZADOS POR 

EMPRESAS Y PROFESIONALES  60.000 €

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.
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48011 Administración general de deportes. Deportes Alto Nivel 20.000 € 

ALTA

80.000 € PROGRAMA DEPORTE BASE A COSTE CERO 

BAJA

41000.32 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

226 GASTOS DIVERSOS.

22613 Administración general de agricultura, ganadería y pesca. MUESTRA    

DE GANADO  10.000 €

ALTA

10.000 € APOYO Y AYUDAS AL SECTOR GANADERO DEL MUNICIPIO 

BAJA

42500.41 ENERGÍA.

226 GASTOS DIVERSOS.

 22602 Energía. PROMOCIÓN ENERGIAS RENOVABLES  5.000 €

 22699 Energía. AHORRO ENERGÉTICO 25.000 €

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES.

 22706 Energía. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  37.000 €

ALTA
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30.000 € BONO INVERSIÓN AHORRO ENERGETICO A EMPRESAS. 

37.000 € BONO AHORRO ENERGETICO A FAMILIAS

BAJA

43110.34 FERIAS

226 GASTOS DIVERSOS.

22617 FERIAS DINAMIZACIÓN COMERCIAL  35.000 € 

48002 Ferias. CONVENIO ASOCIACIONES COMERCIANTES  20.000 €

ALTA

35.000 € DINAMIZACIÓN ZCA EL CHARCO

20.000 € BONO COMERCIO

BAJA

43200.33 INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22709 Información y promoción turística. MARCA TURISTICA PUERTO DEL ROSARIO 

10.000 € 

22799 Información y promoción turística. CONTRATO ASESORIA BANDERA 

AZUL  16.000 € 

ALTA

26.000 € INCREMENTO DE LA PARTIDA DE PROMOCIÓN TURISTICA.
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BAJA

43300.10 DESARROLLO EMPRESARIAL.

470 Subvenciones para fomento del empleo.

47000 Desarrollo empresarial. LÍNEA DE AYUDAS PARA PROMOCIÓN ECONÓMICA 

40.000 €

43900.26 OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES.

226 Gastos diversos.

22611 Otras actuaciones sectoriales. OTROS GASTOS  10.000 €

ALTA

50.000 € CHEQUE EMPRENDEDOR

BAJA

43300.10 DESARROLLO EMPRESARIAL.

480 A Familias e Instituciones sin fines de lucro.

48000 Desarrollo empresarial. II PREMIOS IDEAS EMPRESARIALES 20.000 €

43900.26 OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES.

 212 Edificios y otras construcciones.

 21200 Otras actuaciones sectoriales. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 15.000 €

226 Gastos diversos.

22602 Otras actuaciones sectoriales. CARTELER MATERIAL RD 116/2018 5.000 € 

ALTA
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40.000 € SUBVENCIÓN EMPRESAS Y AUTONOMOS CON DEUDAS COVID 

BAJA

43900.26 OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22706 Otras actuaciones sectoriales. PROYECTO ACCESIBILIDAD LOS MOLINOS  

60.000 €

ALTA

60.000 € PROGRAMA APOYO ESCOLAR CLASES EN PUEBLOS. 

BAJA

43900.26 OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES.

625 MOBILIARIO.

62500  Otras actuaciones sectoriales. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 20.000 €

ALTA

20.000 € DINAMIZACIÓN DE CRUCEROS. 

BAJA

44000.37 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL TRANSPORTE.

480 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.

48003 Administración general del transporte. CONVENIO ASOCIACIÓN DE  

TRANSPORTISTAS DE FUERTEVENTURA  20.000 €
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ALTA

20.000 € REPARACIÓN DE PARADA DE TRASN LIGEROS  EN PTO del ROSARIO

BAJA
91200.09 ÓRGANOS DE GOBIERNO.

226 Gastos diversos.

22602  Órganos de gobierno. GASTOS DIVERSOS. PUBLICIDAD Y  

PROPAGANDA. PLAN DE MEDIOS  60.000 € 

ALTA

60.000 EUROS PROYECTO CASA DE LA JUVENTUD EN PUERTO DEL ROSARIO.

BAJA
92000.11 ADMINISTRACIÓN GENERAL.

221 Suministros.

22100 Administración General. SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 100.000 €

ALTA

100.000 € SUBVENCIÓN A INSTALACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES FAMILIAS Y 

EMPRESAS

BAJA
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92000.11 ADMINISTRACIÓN GENERAL.

222 Comunicaciones.

22201 Administración General. COMUNICACIONES POSTALES  50.000 €

226 Gastos diversos.

22602 Administración General. PUBLICIDAD  10.000 €

ALTA

25.000 € DINAMIZACIÓN CENTRO CULTURAL EL MATORRAL 

25.000 € DINAMIZACIÓN CENTRO CULTURAL PLAYA BLANCA

10.000 € DINAMIZACIÓN CENTRO CULTURAL EL TIME 

BAJA

92000.23 ADMINISTRACIÓN GENERAL.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22706 Administración General. Estudios y Trabajos Técnicos  30.000 €

ALTA

30.000 € ACCESO A ASENTAMIENTO RURAL DE TAO Y CAMINO MONTAÑA BERMEJA
BAJA

92200.12 COORDINACIÓN Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES 

LOCALES.

210 Infraestructuras y bienes naturales.
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21001 Coordinación y organización institucional de las entidades locales.  

SERVICIO EXTERNO DE MANTENIMIENTO ENTORNOS MUNICIPALES 

35.000 €

21002 Coordinación y organización institucional de las entidades locales.

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES EN VIAS PUBLICAS 15.000 €

212 Edificios y otras construcciones.

 21200 Coordinación y organización institucional de las entidades locales.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 10.000 € 

ALTA

35.000 € DINAMIZACIÓN Y ADECUACIÓN HORNOS DEL CHARCO

25.000 € REFORMA CENTRO CULTURAL DE TEFÍA 

BAJA

92400.31 PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

226 Gastos diversos.

22616 Participación ciudadana. CONVENIO MESTURA PUERTO 30.000 €

22698 Participación ciudadana. ACCIONES  EN PARTICIPACION  

CIUDADANA  10.000 €

480 A Familias e Instituciones sin fines de lucro.

48001 Participación ciudadana. SUBVENCIONES PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA 10.000 €

ALTA

30.000 € CREACIÓN RUTA CULTURAL DE TEFIA. 

10.000 € PROGRAMA NOMBRE DE CALLES PUEBLOS

20.000 € DINAMIZACION ZCA ALTA DE PUERTO DEL ROSARIO
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BAJA

439000.26 OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22799 Otras actuaciones sectoriales.

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA PLAYAS 40.000 € 

ALTA

40.000 € PROYECTO DE ACTUACIÓN PUERTO LAJAS DEPURACIÓN Y CANALIZACIÓN AGUAS

BAJA

93100,10 POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22706  Política económica y fiscal. ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 20.000 €

93300.23 GESTIÓN DEL PATRIMONIO.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

22714 Gestión del patrimonio. RESPONSABLES DE CONTRATOS  20.000 €

ALTA

20.000 € PROMOCIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA DE AMPUYENTA

20.000 € PROMOCIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA DE CASILLA DE ANGEL

BAJA

93300.23 GESTIÓN DEL PATRIMONIO.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
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22799 Gestión del patrimonio. OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES  75.000 €

ALTA

37.000 € REPARACIÓN Y ARREGLO DEL “CAMINO VIEJO” ALMACIGO – LOS LLANOS 

38.000 € REFUERZO DE LA DINAMIZACIÓN DE LOS CENTROS CULTURALES DE LOS 

PUEBLOS DEL MUNICIPIO

En Puerto del Rosario, a 12 de Enero de 2022-

EL PORTAVOZ,

Ignacio Solana Rodríguez 

A la atención de la Secretaría y al Alcalde de Puerto del Rosario” 

Finalmente indica Don Fernando Enseñat que las enmiendas presentadas por su Grupo 
van dirigidas a todos los pueblos y barrios de Puerto del Rosario anunciando su voto en contra 
a la aprobación del Presupuesto por no ser reales y no priorizar las necesidades de los vecinos, 
sin que sirvan para reactivar la economía teniendo en cuenta que un Presupuesto no consiste 
sólo en contar millones, sino en resolver los problemas de los vecinos.

En estos momentos, cuando son las 18 horas y cinco minutos se desconecta 
telemáticamente de la sesión el Concejal del Grupo de Coalición Canaria, D. luís Mesa de 
León.
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A continuación interviene la Portavoz del Grupo Mixto, Doña Águeda Montelongo 
González quien manifiesta que hubiera sido importante que todos los grupos compartieran las 
enmiendas presentadas, preguntando cual es el importe de las enmiendas presentadas por los 
grupos de CC y PP a lo que Don Manuel Miranda Medina contesta que las enmiendas de su 
Grupo ascienden a 2.191.512 euros y Don Fernando Enseñat Bueno que las enmiendas 
presentadas por el Grupo Popular asciendan a unos 3.000.000 de euros.

Doña Águeda Montelongo señala seguidamente que en la legislatura pasada se 
argumentaba que no se podía utilizar el remanente y hoy nos encontramos con otra realidad 
puesto que se ha suprimido la regla de gasto, contando con una mayoría de gobierno que no 
sabe gestionar, considerando que el hecho de que estemos hablando de un Presupuesto de 
46.000.000 de euros, significa que se están gestionando los ahorros públicos de los vecinos, 
entendiendo que la ejecución presupuestaria es inadecuada, lo que indica una gestión 
ineficiente habida cuenta que no se ha gastado ni la mitad de lo presupuestado en el ejercicio 
2021.

 Con respecto a los datos de empleo que señala el Concejal de Economía y Hacienda, 
éstos requieren de un estudio más profundo, considerando que el capítulo de inversiones es el 
que genera actividad económica y empleo y en este Presupuesto se comete el mismo error que 
en el del ejercicio 2021, puesto que se recogen partidas para el evento Lebrancho Rock y otros 
que no se pudieron celebrar el año pasado, por lo que entiende que en el Presupuesto se deben 
recoger las inversiones reales y dedicar el remanente para aquellas partidas que no se sabe si 
se van a poder ejecutar  con motivo de la evolución de la pandemia, apuntando que lo triste es 
la falta o ausencia de gestión.

De otro lado manifiesta que en 2021 se aprobó inicialmente un Presupuesto que se fue 
modificando sucesivamente sin que se llegara a ejecutar el 50% de todo lo presupuestado, 
considerando que las enmiendas presentadas por los Grupos de la oposición por importe de 
tres millones y dos millones de euros se diluyen en este Presupuesto, por lo que se tenía que 
haber dado una vuelta al contenido del mismo, sin que se pueda presumir de un aumento del 
10 % de los ingresos indirectos y no reducir impuestos a los ciudadanos como el IBI o la tasa 
de recogida de basura, apuntando que ante el volumen del Presupuesto no puede votar en 
contra, si bien critica la forma en la que se ha venido gestionando el Presupuesto, sin que la 
mayoría de gobierno haya sido ni siquiera capaz de gastar lo previsto para gastos corrientes.

Continúa señalando Doña Águeda Montelongo que con las obras que se vienen 
acometiendo se está produciendo un caos en Puerto del Rosario por el cierre de calles, 
indicando que no sólo se trata de hacer obras, sino de gestionar la ejecución de las mismas y 
el proceso de cómo se ejecutan, recordando que el Presupuesto recoge los ahorros de los 
ciudadanos de Puerto del Rosario que no se pudieron gastar en su momento por limitaciones 
presupuestarias, proponiendo a la mayoría de gobierno una reducción de impuestos a los 
ciudadanos y, en segundo lugar, que en el Capítulo de inversiones se aumente su dotación 
dadas las necesidades de los distintos pueblos y barrios del municipio que necesitan de la 
ejecución de obras de asfaltado y posteriormente de embellecimiento y ajardinamiento, 
incrementando posteriormente y si resulta necesario las partidas destinadas a festejos y 
eventos con el remanente del ejercicio anterior, una vez se tenga la seguridad de que se 
pueden ejecutar, solicitando a la mayoría de gobierno que se tenga en cuenta sus aportaciones 
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a las que no se ha hecho caso en estos últimos 3 años, recordando que el dinero público se 
debe poner a disposición de los ciudadanos.

Seguidamente interviene la Concejala el Grupo Mixto Doña María de Los Ángeles 
Marichal Cerdeña quien señala que con un informe negativo del Interventor no puede votar a 
favor del presupuesto, formulando “in voce” las siguientes enmiendas:

-Formula una enmienda específica destinada al alquiler social y al restablecimiento en 
la legalidad del barrio de Rosa Vila con un programa específico de alquiler social y, para ello, 
se podría empezar con una partida de 500.000 euros que se detraería de la partida destinada a 
festejos dotada con un 1.500.000 euros, con el fin de reforzar el gasto social con un 
compromiso de que quién se acoja al alquiler social también tenga acceso en el empleo social.

-Por otro lado propone un incremento de 200.000 euros en la partida del servicio de 
ayuda a domicilio que los detraería de los gastos de Cultura aunque le parezcan acertados los 
actos que han venido programando la Concejalía de Cultura.

-Por último propone la concesión de subvenciones nominales a los dos Clubs de Lucha 
del municipio por un importe de 100.000 euros, disminuyendo en igual cantidad las partidas 
destinadas a urbanismo, planeamiento y disciplina urbanística.

A continuación intervienen el Concejal del Grupo Mixto Don Manuel Travieso Darias 
quién manifiesta que comparte los argumentos de la oposición anunciando su voto en contra, 
coincidiendo con lo argumentado por Don Fernando Enseñat en cuanto al incumplimiento de 
la ejecución del Presupuesto teniendo en cuenta que si no se ejecuta el Presupuesto es que no 
se está cumpliendo con sus previsiones, si bien discrepa de que no se trata de un Presupuesto 
de un grupo progresista sino todo lo contrario, estando de acuerdo en que el papel lo aguanta 
todo, recogiendo acciones que no se cumplen.

De otro lado señala que hace años el Presupuesto del Ayuntamiento era de seis o siete 
millones de euros y las deudas ascendían a unos dieciocho millones, sin que en aquel 
momento el Ayuntamiento se pudiera acoger a Planes de empleo o a deterimadas 
subvenciones, por lo que actualmente la situación es privilegiada puesto que se ha ido 
acumulando dinero de los Presupuestos de varios ejercicios, indicando que lo primero que se 
debe plantear la mayoría de gobierno es ejecutar lo más perentorio para la población, 
puntualizando que al principio de la legislatura se estuvo reclamando al Cabildo Insular que 
arreglara la Avenida Juan de Bethencourt y  la Corporación Insular llevó a cabo la ejecución 
de la obra, mientras que otra calle de competencia municipal, como es Manuel Velázquez 
Cabrera se encuentra en igual o peor situación que la Avenida Juan de Bethencourt, sin que en 
los Presupuestos se recoja mención alguna a esta obra que es de competencia municipal.

El señor Alcalde-Presidente indica seguidamente que Don Manuel Travieso y Doña 
María de los Ángeles Marichal fueron partícipes de la elaboración del primer presupuesto de 
esta legislatura, por lo que el papel y los vídeos también lo aguantan todo.

A continuación, Don Juan Manuel Verdugo Muñoz manifiesta que la oposición no es 
rigurosa cuando se habla de que el Presupuesto del ejercicio anterior sólo se ha ejecutado en 
un 47% puesto que todavía no se ha contabilizado toda la ejecución del Presupuesto de 2021 
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recordando que en el año 2020 se hicieron pagos por importe de 62 millones de euros, por lo 
que los cálculos sobre el grado de ejecución hay que hacerlo con todos los datos, reiterando 
que la realidad es que la inversión por habitante en el año 2021 ha superado los 1.000 euros, 
apuntando igualmente que cuando se liquide el presupuesto se verá y estamos seguros de que 
el grado de ejecución si situará en torno al 70% con todas las obras que se encuentran en 
proceso de ejecución o próxima licitación, como puedan ser las obras del Paseo Marítimo, la 
retirada del muro del antiguo solar de Disa, las obras de la calle Teresa López, 
repavimentación de la calles Tomás Morales, la Pesca, Juan Rejón y otra series de obras.

Igualmente señala que se encuentra en licitación el vallado del CEIP Puerto del 
Rosario y Domingo Velázquez, la reposición del colector del polígono industrial de la 
Hondura, dando cuenta de otra series de obras que se encuentran en proceso de licitación, 
recordando igualmente que los impuestos se han reducido en el ejercicio 2021, como el ICIO 
y las tasas por licencias urbanísticas, sin que se pueda aprobar una bajada generalizada de 
impuestos.

Con respecto a lo manifestado por Doña María de los Ángeles Marichal considera que 
el informe del Interventor no es obstáculo para la aprobación del Presupuesto porque es el 
mismo que se hizo con ocasión de la aprobación del presupuesto de 2020 que aprobaron tanto 
la señora Marichal como Don Manuel Travieso.

Seguidamente interviene Don Fernando Enseñat Bueno quién puntualiza que los datos 
que ha expuesto en este Pleno son los que se le ha facilitado el propio Ayuntamiento teniendo 
en cuenta que las obligaciones reconocidas de un presupuesto de 44 millones sólo se ha 
ejecutado un 14% en inversiones mientras que en 2020 se ejecutó el 67% del Presupuesto y el 
30% del capítulo de inversiones, considerando que Puerto del Rosario necesita de una 
mayoría de gobierno que mejore y solucione los problemas de los vecinos sin gastar 306.000 
euros en publicidad y propaganda como se ha hecho en el ejercicio pasado, o en festivales 
como el TANIT en el que se gastaron 93.000 euros con escasísima participación.

La Portavoz del Grupo Mixto Doña Águeda Montelongo señala que la respuesta del 
Concejal Economía y Hacienda denota que la mayoría de gobierno no es tan progresista o 
socialista como se considera, sin que su propuesta de reducción de impuestos se refiera al 
ICIO o a tasas por licencias urbanísticas, sino que se refiere a la bajada de los impuestos que 
afectan a la generalidad de las personas que lo necesitan, como puedan ser el IBI o la tasa por 
recogida de basuras, que es lo que repercute en las familias, considerando que el equilibrio 
presupuestario no debe ser a costa de lo que pagan los ciudadanos, por lo que gestos como el 
que solicita a la mayoría de gobierno son los que se deberían llevar a cabo, esperando que esta 
propuesta se estudie y se ponga en práctica más pronto que tarde.

No produciéndose ninguna otra intervención por el Sr. Alcalde-Presidente se somete a 
votación las enmiendas presentadas por el Grupo Coalición Canaria anteriormente transcritas 
resultando rechazadas por 11 votos en contra (PSOE y los Concejales y Concejalas del Grupo 
Mixto Don David Perdomo Guerra, Don José Juan Herrera Martel, Doña María de la Peña 
Armas Hernández, Doña Sonia Álamo Sánchez, Doña Lilian Concepción Álvarez y Don 
Eduardo Tarquis Rodríguez),  8 votos a favor (CC, PP y los Concejales del Grupo Mixto 
Doña Águeda Montelongo González, Don Manuel Travieso Darias y Doña María de los 
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Ángeles Marichal Cerdeña) y ninguna abstención lo que supera la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la corporación.

A continuación por el Sr. Alcalde-Presidente se somete a votación las enmiendas 
presentadas por el Grupo del Partido Popular anteriormente transcritas resultando rechazadas 
por 11 votos en contra (PSOE y los Concejales y Concejalas del Grupo Mixto Don David 
Perdomo Guerra, Don José Juan Herrera Martel, Doña María de la Peña Armas Hernández, 
Doña Sonia Álamo Sánchez, Doña Lilian Concepción Álvarez y Don Eduardo Tarquis 
Rodríguez),  8 votos a favor (CC, PP y los Concejales del Grupo Mixto Doña Águeda 
Montelongo González, Don Manuel Travieso Darias y Doña María de los Ángeles Marichal 
Cerdeña) y ninguna abstención lo que supera la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación.

Seguidamente por el Sr. Alcalde-Presidente se somete a votación las enmiendas 
presentadas “in voce” por la Concejala del Grupo Mixto, Doña María de los Ángeles 
Marichal Cerdeña anteriormente transcritas resultando rechazadas por 11 votos en contra 
(PSOE y los Concejales y Concejalas del Grupo Mixto Don David Perdomo Guerra, Don José 
Juan Herrera Martel, Doña María de la Peña Armas Hernández, Doña Sonia Álamo Sánchez, 
Doña Lilian Concepción Álvarez y Don Eduardo Tarquis Rodríguez), 8 votos a favor (CC, PP 
y los Concejales del Grupo Mixto Doña Águeda Montelongo González, Don Manuel Travieso 
Darias y Doña María de los Ángeles Marichal Cerdeña) y ninguna abstención lo que supera la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Finalmente por el Señor Alcalde-Presidente se somete a votación el expediente 
relativo a la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Puerto del 
Rosario para el ejercicio de 2.022, con las modificaciones al documentos propuestas por la 
Concejalía de Economía y Hacienda reflejadas en la presente Acta y que fueron dictaminadas 
favorablemente en la Comisión Informativa General de asuntos plenarios de fecha 13 de enero 
de 2.022,  resultando aprobado por 12 votos a favor (PSOE y los Concejales y Concejalas del 
Grupo Mixto, Dª Agueda Montelongo González,  Don David Perdomo Guerra, Don José Juan 
Herrera Martel, Doña María de la Peña Armas Hernández, Doña Sonia Álamo Sánchez, Doña 
Lilian Concepción Álvarez y Don Eduardo Tarquis Rodríguez) 7 votos en contra (CC, PP y 
los Concejales del Grupo Mixto Don Manuel Travieso Darias y Doña María de los Ángeles 
Marichal Cerdeña) y ninguna abstención, lo que supera la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación, adoptándose a su tenor el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Entidad Local, para 
el ejercicio económico 2022, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIÓN  INGRESOS

I Impuestos directos 11.310.000,00 €
II Impuestos indirectos 10.004.922,32 €
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III Tasas y otros ingresos 5.118.190,84 €
IV Transferencias Corrientes 16.288.380,96€
V Ingresos patrimoniales 138.389,87 €
VI Enajenación inv. Reales 0,00
VII Transferencia de capital 0,00
VIII Activos financieros 105.000,00 €
IX Pasivos financieros 3.300.000,00 €

TOTAL INGRESOS 46.264.883,99 €

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIÓN  GASTOS

I Gastos de Personal 17.278.995,85 €
II Gastos en Bs. Ctes y ss 22.503.060,02 €
III Gastos financieros 69.805,90 €
IV Transferencias corrientes 3.002.022,22 €
V Fondo de contingencia 0,00
VI Inversiones reales 3.306.000,00 €
VII Transferencia de capital 0,00
VIII Activos financieros 105.000,00 €
IX Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 46.264.883,99 €

SEGUNDO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2022, por plazo de 
quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, a efectos 
de presentación de reclamaciones por los interesados.

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación.

CUARTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Hacienda y al 
Departamento de Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
Certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario.

Vº Bº
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